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Medición de ruido ambiental en el Grifo Petroamérica de Surquillo. 

11 ABR. Z01Z 

Por medio del presente me dirijo a Ud. a fin de informar los resultados de la medición de 
ruido ambiental, que se realizó el 1 5  de marzo del 2012 en la Estación de Servicios 
Monte Everest SAC - Grifo Petroamerica ubicado en la Av. Aviación -Surquillo. 

l. ANTECEDENTES. 

Con fecha 0 6  de febrero del 20 12 se realizó el apoyo a la Dirección de 
Supervision concerniente a la evaluación de ruido ambiental, a la estación de 
Servicios Monte Everest SAC - Grifo Petroamerica en el horario diurno. Se 
elaboró el informe No 096-20 12-0EFA/DE, el mismo que fue remitió a la Dirección 
de Supervisión. 

11. MARCO NORMAT IVO 

En el año 2003 se aprobó el Reglamento para los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para ruido, mediante D.S. N° 085-2003- PCM los cuales 
establecen los siguientes valores: 

TABLA 01 E t' d - s an ares N ac1ona es d e rd d A  b" t 1 e a 1  a m 1en a para R "do Ul 
Valores Expresados en 

Zonas de LAeaT 
Aplicación Horario Horario 

diurno Nocturno 
Zona de Protección 

50 dB 40 dB 
Especial 

Zona Residencial 60 dB 50 dB 

Zona Comercial 70 dB 60 dB 

Zona Industrial 80 dB 70 dB 

Notas: 
Horario diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 
horas. 
Horario nocturno: Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 
horas del día siguiente. 
Zona de Protección Especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio que requieren una protección especial contra 
el ruido donde se ubican establecimientos de salud, establecimientos educativos 
asilos y orfanatos. 
Zona Residencial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el 
uso identificado con viviendas o residencias, que permiten la presencia de altas, 
medias y bajas concentraciones poblacionales. 
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Zona Comercial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 
realización de actividades comerciales y de servicios. 
Zona Industrial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 
realización de actividades industriales. 
Zonas M ixtas: Áreas donde colindan o se combinan en una misma manzana dos 
o más zonificaciones, es decir: Residencial - Comercial, Residencial - Industrial, 
Comercial- industrial o Residencial- Comercial- Industrial. En los lugares donde 
existan zonas mixtas, el ECA que se aplicará será el que corresponde a la zona 
más exigente. 
Zonas Críticas de Contaminación Sonora: Son aquellas zonas que sobrepasan 
un nivel de presión sonora continuo equivalente de 80 dBA. 

111. UBICACIÓN Y DESC RIPCION DE LA ZONA. 

De acuerdo con el Plano de Zonificación - Distrito de Surquillo, aprobada 
mediante Ordenanza No 1076-MML del 27 .09.07, el grifo Petroamerica ubicado 
en la Av. Aviación-Surquillo tiene como zonificación Comercio Zonal ( CZ). 

T abla N° 01 - Ubicación de los puntos de Evaluación 

ID 
Descripción del Punto Coordenadas UT M 

M onitoreado 18L 

Aproximadamente a 5 

P01 
metros del motor 

0282 530 E  86 59633N 
compresor - Grifo 

Petroamerica 
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de Nuestra Diversidad" 

El día 1 5  de marzo del 20 12 , profesionales de esta Dirección realizaron la 
evaluación de ruido en la azotea de la casa del denunciante, que se encuentra 
ubicado aproximadamente a unos 5 metros de distancia del motor compresor del 
Grifo Petroamerica, objeto de la diligencia y fuente generadora de ruido y 
vibraciones según el denunciante. Es necesario mencionar que la evaluación se 
realizó en el horario nocturno (22:0 1 a 07:00 ) de acuerdo al estándar de calidad 
ambiental para ruido. 

111.2. Equipo Utilizado 

Sonómetro Integrador- Promediador T ipo 11. 
Las mediciones se efectuaron un sonómetro integrador- promediador marca 
Larson & Davis, que cumple con las exigencias señaladas para el tipo 2 con s/n: 

2330 (Se adjunta certificados de calibración de los sonómetros en anexo 0 1  ), 
establecidas en las normas de la Comisión Electrotécnica Internacional 
(lnternational Electrotechnical Commission, lEC Standard), lEC 61672 del año 

2002 . Este sonómetro tiene la capacidad de poder calcular la presión sonora 
continua equivalente Leq. Incorporan funciones para la transmisión de datos al 
ordenador, cálculo de percentiles, y algunos análisis en frecuencia. Los 
sonómetros tipo 2 ,  denominados sonómetros de propósito general, son útiles 
para un gran rango de aplicaciones. El nivel a emplear es de ponderación "A", 
para determinaciones prácticas, cuyo comportamiento se asemeja al del oído 
humano. 

Imagen N° 02.- Sonómetro Larson&Davis T ipo 11 
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111.3. Resultados 

En la Gráfica No 01 se puede observar la medición de ruido en el único punto de 
evaluación versus el tiempo de medición, donde el resultado de la presión sonora 
continuo equivalente en ponderación "A" durante los 1 5  minutos de medición fue 
de 6 5 .3 dBA, el cual sobrepasa los 5 0.0 dBA correspondiente al estándar de 
calidad ambiental nocturno. La evaluación en el único punto se inició a las 22 :08 
horas con el motor del compresor apagado, el cual se encendió en el siguiente 
minuto observándose una clara diferencia de 5 dBA entre el motor apagado y 
encendido tal como se aprecia en la Gráfica No 01 , enmarcado en un rectángulo. 

Gráfica N° 01 - Punto de monitoreo de Ruido 

15.03.2012 - Azotea de la Casa del Denunciante 
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V. CONCLUSIONES 

• Los resultados de la presente evaluación, realizado en la azotea de la casa 
del denunciante evidencian en el primer minuto de medición una clara 
influencia del ruido generado por el motor del grifo Petroamerica cuando 
este se encuentra encendido. 

• De acuerdo al Plano de Zonificación aprobada mediante la Ordenanza No 
1 076-MML del 27.09.07 ,  la casa del residente denunciante pertenece a 
una zona residencial. 

VI. RECOMENDACIONES. 

• Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión - Sub Sector 
Hidrocarburos, para conocimientos y fines correspondientes. 
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Atentamente, 

Jorg García Riega 
Dirección de Evaluación 
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Evaluación y 
Fiscalización Amb1ental 

PROVEÍDO N° 030- 2012/0EFA-DE 

San Isidro, 1 1 ABR. 2012 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento 

de Nuestra Diversidad" 

Visto el Informe que antecede y con la opm1on favorable de la Subdirección de 
Calidad Ambiental, elévese a la Dirección de Evaluación para los fines consiguientes. 

Atentamen�te, re 

.... . ... . . . ... . . . . . .. . . . . . . . . . . ....... . 

T ec. D y guirre Bellido 
Coordinador de Calidad Atmosférica 



CALILAB - LABORATÓRIO DE CALIBRACAO E ENSAIOS 
RBC - REDE BRASILEIRA 

DE CALIBRACAO. 

CERTIFICADO DE CALIBRAc;io N°: RBCl-8022-450 
Data da callb�: 

.1- CUENTE/ EQIJIPAMENTO Próxima callbr�: 
19/12/2011 
19/12/2012 
111099 

No me: 
In�: 
Enclere9o: 

Equipa mento: 
Mai"CCI: 
Modelo: 
Número de Série: 
IdentlftCII�O: 
a-: 
Referincla acústle��: 

Configur� sob teste: 

Processo: 
Global Group S.A. Ingeniería Integral de Riesgos 
Organismo de Evaluación y Ascalizadón Ambiental - OEFA 
Calle Manuel Gonzales Olaechea N° 247 - San Isidro - Uma - Petú 

MINS 
Larson Davls 
LxT ¡Software: Armware: 1.520; DSP: 0.5 
0002330 
01304 
2 

Mai"CCI (miérotone): 
Modelo (mlc:rof'one): 
NO Sérle (mlc:rof'one): 
Mai"CCI (pré-ampllftCIIdor): 
Modelo (pré·amplifte��dor): 
NO Série {pré-amplifte��dor): 

PCB 
375A02 
10320 
PCB 
PRMLxT2 
016073 

calibrador de Nfvel Sonoro (código Interno NO P117), de proprtedade do laboratório, com certlflcado de calibr� N° 
RBC2-7976-614, do(a) RBC, calibrado em 3/11/2011. 

2- PADROES E INSTRIJMENTA�O 

Gerador Arbitrário 
Microlbne 
Multimetro ()jgital 

Ab.Jador Eletrostático 
Pré-amplilicador 
Ampllflcador de Medl� 

Código 
P144 
P114 
P160 

P149 
P162 
P136 

certlftCIIdo: 
DIMCI 2155/2011 
RBC2-797+481 
RBC1-10/0022 

Emitente: 
IN METRO 
RBC 
RBC 

TermOmetro 
Barómetro Digital 
Higrómetro 

PlOB 
P106 
P107 

3- INFORMA�OES DA CAUBRA�O 
Local da Cllll�: 
Procedlment:o: 

COndl� amblentals: 
Observ� gerals: 

calibr� realizada nas lnstai�Oe:s do calllab. 

IT-572: Método de cali� de i!lCordo com a norma lEC 61672-3:2006- Electroacoustlcs- Sound \e��el meters -
Periodic Test. Este método define os testes acústicos e elétricos que integram as verifl� periódicas de medidores 
de nfvel sonoro fabricados em conformldade com a norma lEC 61672-1 - Electroacoustlcs - Sound level meters. A 
calibr� por este procedimento se aplica a medidores que tenham sido fabricados para atender esta norma. 

Temperarura média: 24 oc, Umidade Relativa médla: 34 %, Pressao Atmosférica média: 92,4 kPa. 

1- Os resultados apresentados referem-se ll médla dos valores encontrados. 

2- Cada Incerteza Expandida de Medlc;áo (U) relatada é declarada como a incerteza padrao combinada de medi� 
multiplicada pelo fator de abrangéncla k, para urna probabilidade de abrangéncla de aproximadamente 95%. 
3- O presenb! certificado de calibr� é válido apenas para a cooflgur� de Medidor de Nível Sonoro, conforme 
descri� do ltem 1, nao sendo extensivo a quaisquer outras contlgu�, alnda que similares. 
+ Recomenda-se que o cliente mantenha registro das evidb1cias de aprova� de modelo do ltem calibrado. 
5- Este certlflcado de calibr� somente pode ser reproduzido completo. Reprod� para fins de divul� em 
material publldtárto, bem como reprod�Oe:s parciais, requerem autoriz�ao escrita do laboratório emitente. Nenhuma 
reprod� poderá ser usada de manelra enganosa. 
6- Cgcre is Slgnatory of the ILAC Mutual Recognltlon Arrangement. Cgcre ls Slgnatory of a Bilateral Murual Agreement 
with EA. Cgcre is slgnatory of the IAAC Mub.Jal Recognition Arrangement. 

4- SIJMÁRIO DOS RESULTADOS 

Página: 1/3 
acredi� pela Cgcre (Coorden� Gera! de Acredi� do Inmetro) que avaliou a compet!ncia do laboratório e 

-
nacionais de medida (ou ao Sistema Internacional de Unidades- SI). 


